
del Diario 
de Centro AméricaSumario

CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

CENADOJ
CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS 

Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL

DIRECCIÓN: 
Bulevar Los Próceres, 18-29 zona 10 
Torre 1 Centro de Justicia Laboral, 8º piso.

TELÉFONOS: 
Directos: 2290 5973 y 2290 5974
Consultas: (PBX) 2290-5959,
ext. 8218 y 8220

CORREOS ELECTRÓNICOS
CAPITAL:  cenadoj@oj.gob.gt  
QUETZALTENANGO: cenadojqz@oj.gob.gt
HUEHUETENANGO: cenadoj.huehue@oj.gob.gt
PETÉN: cenadoj.peten@oj.gob.gt

PÁGINA WEB:
www.oj.gob.gt/cenadoj

ESTE ES UN SERVICIO GRATUITO DEL CENTRO NACIONAL DE ANÁLISIS Y DOCUMENTACIÓN JUDICIAL DEL ORGANISMO JUDICIAL

143-2021 09/07/2021 Acuerdo Gubernativo. 
Adscribe a favor del Ministerio de Salud Pública y 
Asistencia Social, la finca que se indica, propiedad 
del Gobierno de la República, ubicada en la Aldea 
El Fiscal, municipio de Palencia, departamento 
de Guatemala, para que continúe funcionando el 
Puesto de Salud Fortalecido en dicho lugar.

145-2021 12/07/2021 Acuerdo Gubernativo. 
Adscribe a favor del Ministerio de Economía, 
la finca que se indica, propiedad del Estado de 
Guatemala, ubicada en la 6ª calle 7-57 zona 1, 
municipio y departamento de Guatemala, para 
los distintos fines propios de la naturaleza del 
Ministerio de Economía. 

153-2021 04/06/2021 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica denominada 
“IGLESIA CRISTIANA LEÓN DE JUDÁ, TU REFUGIO 
ES EL SEÑOR”.

164-2021 21/06/2021 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la iglesia evangélica denominada 
IGLESIA CRISTIANA EVANGÉLICA, LA SANA 
DOCTRINA DE JESUCRISTO. 

186-2021 07/07/2021 Acuerdo del Ministerio 
de Gobernación. Reconoce la personalidad 
jurídica de la IGLESIA EVANGÉLICA MINISTERIO 
CRISTIANO EVANGELÍSTICO EMANUEL. 

053-2021 PUNTO VARIO PRIMERO. 
05/05/2021 Acuerdo de la Municipalidad de 
San José Pinula, departamento de Guatemala. 
Modifica el Punto Décimo Noveno del acta 088-
2016, de fecha 21 de octubre de 2016, en el que 
se fijaron las TASAS de la Municipalidad de San 
José Pinula del departamento de Guatemala, por 
la contraprestación de servicios de uso de bienes 
nacionales de uso común o no, para uso de las 
entidades y/o empresas de telecomunicaciones, 
cable, Internet u otras similares que operen en 
dicha jurisdicción municipal, en sus artículos 2 
y 3, ya que en los mismos se consignó una tasa 
municipal mensual lo cual podría ser lesivo para 
los intereses de dicha Municipalidad.
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